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DESPACHO DE COMISION 
 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca a los 22 días del 
mes de Noviembre del año 2016, se constituye la Comisión de Cultura y 
Educación de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con 
quórum legal-, con el objeto de tratar el Proyecto de LEY contenido en el 
Expte.: Nº 140/16, de autoría de la Diputada  ALCIRA DEL VALLE 
MORENO(CÁMARA DE ORIGEN: DIPUTADOS), caratulado: “CREACIÓN 
DEL ARCHIVO HISTÓRICO DIGITAL DE LA PROVINCIA”.----------------------- 
--- Luego de su correspondiente análisis, esta comisión: 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación en General, el presente 
Proyecto de LEY. – 
 
SEGUNDO: En particular introducir modificaciones cuyo texto reformado 
quedará redactado de la siguiente manera: 
 

 
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 

 DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA  
SANCIONAN CON FUERZA DE  

LEY 
 

ARTICULO 1°.- Créase el Archivo Histórico Digital Provincial.  

ARTICULO 2°.- A los fines de dar cumplimiento a la presente Ley, procédase 
a la digitalización del Archivo Histórico de la Provincia, a fin de crear la Base 
de Datos de Bienes Documentales Históricos.  

ARTICULO 3°.- Desígnese como Autoridad de Aplicación de la presente Ley, 
a la Secretaría de Estado de Cultura, a través de la Dirección de Patrimonio 
Cultural.  

ARTÍCULO 4°.- La Autoridad de Aplicación deberá establecer un plan de 
trabajo que incluya metas y plazos para la digitalización del Archivo Histórico 
y la creación de su respectiva Base de Datos de Bienes Históricos 
Documentales. Dicho plan de trabajo, deberá contemplar una primera etapa 
de asesoramiento y capacitación por parte del Área de Digitalización del 
Archivo Histórico de la Nación.  

ARTÍCULO 5°.- El Poder Ejecutivo deberá elaborar la reglamentación a los 
fines del cumplimiento de la presente Ley, debiendo incluir prioritariamente 
en el mismo metas y plazos.  

ARTÍCULO 6°.- Autorícese al Poder Ejecutivo a efectuar las adecuaciones 
presupuestarias necesarias para el cumplimiento de la presente Ley  

 

 

 



ARTÍCULO 7°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 

TERCERO: Designar Miembro Informante a la Diputada SELBA SEGURA.-  

FIRMANTES: Dip. OSCAR PFEIFFER – Dip. CLAUDIA VERA – Dip. SELVA 
LILIANA SEGURA – Dip. ANALIA BRIZUELA – Dip. MARIA MACARENA 
HERRERA – Dip. JORGE RUBEN ANDERSCH – Dip. JORGE GUSTAVO 
SOSA.  
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